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Último domicilio conocido: C/ Oliveros, 1, 11380-Tarifa 
(Cádiz).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución del expediente DE-MA-29-2006, 
procedimiento sancionador incoado por construcción de dos 
sondeos para la extracción de aguas subterráneas, junto a 
los sondeos se encuentran depósitos de aguas con capacidad 
para 1.000 litros, en el Paraje Natural del Estrecho, Paraje Oli-
veros, careciendo de autorización administrativa, tramitado en 
la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.b) del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; menos grave, art. 316.c) del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 600 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de solici-

tar la legalización de la actuación en el supuesto de que sea 
posible su otorgamiento, en caso contrario deberá reponer y 
restituir la zona afectada a su estado originario.

Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Fecha: 3 de mayo de 2007.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entidades 
Colaboradoras de recaudación, en el modelo 046 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 
0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 30 de julio de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 30 de julio de 2007, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos de expediente sancionador DE-MA-35-2007.

Núm. Expte.: DE-MA-35-2007.
Interesada: M.ª Victoria Díaz Díaz.
Último domicilio conocido: Cortijo Los Toros, 17, Rincón 

de la Victoria (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-35-2007, 
procedimiento sancionador incoado por plantación de cañas 
en la margen izquierda del barranco Los Narcisos, sin autori-
zación de este Organismo de cuenca, tramitado en la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d), por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas; Leve, art. 315.c) del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de solici-

tar la legalización de la actuación en el supuesto de que sea 
posible su otorgamiento; en caso contrario deberá reponer y 
restituir la zona afectada a su estado originario.

Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Fecha: 19 de febrero de 2007.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, 
en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Málaga, 30 de julio de 2007.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 30 de julio de 2007, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos de expediente sancionador DE-MA-32-2007.

Núm. Expte.: DE-MA-32-2007.
Interesado: Andrés Farfán Blanco.
Último domicilio conocido: C/ Nueva, núm. 78, Alhaurín 

el Grande (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-32-2007, pro-
cedimiento sancionador incoado por ejecución de sondeo en el 
lugar conocido como paraje de las Lomas, en el polígono 22, en 
el término municipal de Alhaurín el Grande, siendo sus coorde-
nadas de situación X: 36º 39º 08 N, 004º 42; 50 W/346803E 
4057716N, tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, 
este organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Presunta infracción: Art. 117, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas; Menos Grave, art. 316.c) 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de solici-

tar la legalización de la actuación en el supuesto de que sea 
posible su otorgamiento; en caso contrario deberá reponer y 
restituir la zona afectada a su estado originario.

Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Fecha: 15 de marzo de 2007.
En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días, a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Cuenca 


